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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 19 de mayo de 2022.

REF: DIAZ VERONICA ROMINA c/ LAZARTE ROBERTO LEANDRO s/ ALIMENTOS

JUZGADO SORTEADO: Familia 5

MEDIADOR: ARROYO MYRIAM ELIZABETH

Se notifica a: VERONICA ROMINA DIAZ

Letrado/a: DIAZ,CARLOS EDUARDO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 12 de abril de 2022. I) Atento a lo comunicado por el Juzgado sorteado, REÁBRASE el presente
proceso de mediación. II) Previo a sorteo de Mediador/a, la parte Requirente deberá presentar formulario de
requerimiento a mediación en forma, a los fines de la notificación prevista en el art. 10 de la ley 7844 y modif.
III) Asimismo, atento a lo dispuesto en el art. 51 de la Acordada CSJT N° 236/2020, hágase saber a la parte
Requirente que deberá constituir casillero digital en un plazo de 5 (cinco) días, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 75 del CPCCT (notificación en el estrado judicial de este Centro de Mediación Judicial).
Notifíquese en los términos del art. 162 del CPCCT. IV) Cumplidos los Ptos. II y III, pase a sorteo de
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mediador/a." Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de
Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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